RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004833 E. Nº: 4730/13)
 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado (B.S.E.), relativas a la contratación directa para el servicio de Consultoría para la implantación del software, así como la compra del hardware correspondiente, licencias y mantenimiento para el proyecto identificado “E-Factura”, al amparo del Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;  

RESULTANDO: 1) que, por Entrada Nº 4277/2013 el Ministerio de Economía y Finanzas remitió copia de la Resolución 9348 de fecha 5 de agosto de 2013 mediante la cual realiza la Certificación requerida en el Artículo 738 de la Ley Nº 16.736, declarando que la contratación de referencia, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el numeral 9 del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;
 

        2) que este Tribunal, por Oficio Nº 6168/13 de 20.8.2013 remitió las actuaciones para mejor proveer a la Administración contratante a efectos del envío de la totalidad de las actuaciones a este Tribunal a efectos del contralor del cumplimiento de la causal argüida;

 

        3) que la administración contratante remitió el Expediente de la contratación del cual surgen las propuestas y documentación de las diferentes firmas oferentes así como informes técnicos recomendando la adjudicación;

 


        4) que consta Nota del Presidente del Banco de Seguros del Estado de fecha 28 de junio de 2013, dirigida al Ministerio de Economía y Finanzas solicitando a dicha Secretaría la certificación correspondiente al Numeral 9) Literal C) Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF y Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 5 de agosto de 2013 declarando que la contratación se encuentra comprendida en la causal de aludida, y los precios y condiciones corresponden a los del mercado;

 


        5) que se adjunta Resolución N° 0371/2013 del Directorio del Banco de Seguros del Estado mediante el cual adjudica la contratación referida al amparo del Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que si bien consta la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas requerida en el Artículo 738 de la Ley 16.736, no constan en los obrados elementos que indiquen la configuración de la causal aducida;

 



2) que la administración contratante no expresa el motivo de urgencia no previsible o la imposibilidad de realizar una Licitación, ni que la realización de la misma resienta seriamente el servicio;

 
 


3) que, sin perjuicio de la debida motivación de los actos administrativos (Artículo 123 Decreto 500/91), la ausencia de la misma en estos obrados adquiere especial significación por cuanto el Artículo 157 del TOCAF preceptúa que: “cuando se invoquen causales de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso, informar sobre la imposibilidad de la previsión en el tiempo”;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.
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